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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Modificando las labias de salarios y otros conceptos con
tenidos en las normas de trabajo para obtencion de fibras 

de lino

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concu
rren en los trabajadores afectados por las Normas de tra
bajo para la obtención de fibras de lino, se hace P{eC's0 
establecer en su favor una modificación de sus retribu
ciones. , . .

En su virtud, de conformidad con lo acordado en con
sejo de Ministres y en uso de las atribuciones que le están 
conferidas. . .. __

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo I.» Se modifican las tablas de salarios de 1;)S 

artículos 38 y 39 de 1-s normas especiales de trabajo para 
■a Industria de obtención de Fibras dp Lino, de 29 de abril 
de 1947, en la forma que a continuación se expresa:

1 ." Zona 2.* Zona 3.‘ Zona

Jefe de cultivos.................
Agentes de contratación ...

Receptores ..........................

Jefe de factoría ................

Mensual

1.242 ’— 1.166’40 1.093’— 
Según comisiones libremente 

convenidas.
Según comisiones libremente 

concertadas.
1.242 ’— 1.166’40 1.093’—

Mayordomo, sin Jefe de 
factoría .......................

Mayordomo, con Jefe de 
factoría ..................... .

Encargado .........................
Contramaestre ..................

Capataz ...............................
Especialista varón ............. 
Especialista hembra .......  
Ayudanta ...........................  
P^ón ..................................
Pinche ...............................  
Pincha ...............................

L* Zona 2.* Zona 3.a Zona

Semanal

241’50 227’05 212’60

193’20 181’65 - 170’05
190’45 179’05 167’65
173’90 163’50 153’10

Diario

17’30 16’20 15’15
15’20 14’30 13’40
12’06 11’30 10’60
10’20 9’60 9’—
14’40 13’60 12’75
9’60 9’10 8’50
8’40 7*95 7’45

la retribución mínima del Portero-pesadcr, dentro del 
personal subalterno, s^á de 15 pesetas en zona primera, 
13’50 en segunda y 12’90 en zona tercera.

Art. 2.9 Los aumentos retributivas a que se refiere el 
artículo anterior nn serán absorbibles ni compensables 
por ninguna cl <se de mejoras económicas establecidas vo
luntariamente por las Empresas.

Art. 3.9 El plus familiar establecido en el articulo 48 
de Jas referidas Ordenanzas queda constituido por el 15 % 
de la nómina,

Art 4.° Quedan subsistentes los pluses de carestía de 
vida establecidos en la disposición adicional única de las 
normas y en las Ordenes de 9 de enero y 23 dc marzo de 
1950, que se aplicarán sobre los nuevos salarios base.

Art. 5.9 Se establece la obligatoriedad, por parte de 
los ttaba ja dores, de cotizar en favor del Montepío de Pre
visión Laboral correspondiente el 1’50 por 100 de sus re
muneraciones.

M.C.D. 2022



310 MLBriN OFICIXC

Art. 6.9 La precentp Orden, que se publicará en el °Bo- 
|r-tin Oficial del Estad-o”, entrará en vigor a partir del 
día primero de enero de 1954.

I n aun comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. 1. muchos años.
Madrid'. 27 de nnviembre de 1953. — Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Trabaio.
(Del “B. O. del E.” núm. 22, de fecha 22-1-54).

• * * *
ORDEN

Modificando el cuadro de salarlos de las normas especiales 
de tr^hain par> la Industria Textil Lanera dedicada a la 

fabricación de boinas, de 17 de enero de 1945.
limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concu- 

rrnn pn los fraba ¡adores afectos a las normas para la fa- 
brícadón d» boinas, s p hace preciso pstablecer en su favor 
una modificación de sus retribuciones.

En su virtud, de conformidad crn lo acordado en Con- 
sein dp Ministros y en uso de las atribuciones que le están 
cpnf°ridas,

Pctp Minlstprin ha tonido a bien disponer:
Articulo 1 e Se modifica el cuadro de salarios de las 

normas PSDociales de traba io para la Industria Textil La- 
n^ra dcrijeoda a la fabricación de boinas, dp 17 de enero 
do 1945. tai como quedó redactado por Orden de 26 de 
marzo de 1947, en la forma que a continuación se expresa:

Zona única

CATEGORIAS Pesetas

•) Técnicos directivos. Semanal
jefe dp fabricación ............................ 187*—
Contramaestre (varón) ........................ 159’45
Idem (h°mbra) .................................... 99’90 
Avudante dP Contramaestre (varón)............. 117’40 
ídem id. (hembra) .............................. 82’20

2) Obreros. e
a) Hilatura de carda. 

' Diario
Diablero .............................. ■.................. 14’35
Oficial cardero ........................................... 15’20
Fmborrador ................................................. 14’35
Repasador ..................................................... 14’65
Fmborrador repasador ............................... 14’65
Bobinador repasador .................................. 14’95
Robinador ....................,........................ 14’95
CaHpnoro....................................................... 14’95
Atadora ................................................... 9’40
At-'dnra especial ................................... 9’75
Atodnr mayor de 20 años ........................ 14’35
Peón ............................................................... 13*—

b) En tejido.
Bnbinadora ............. ...............................
Reparadora ............................................
T''ind''-a (h^sta seis cabezas) ...........
|dnm ímás Hp seis cabezas) ...............
Rnmnllüdora (hasta qa’ía 16) ...........
Idnrn (más de galga 16) .....................
Costurera ................................................
Revisadora .............................................
1 ptricf» ..................................................
Rnn^eadora ............................................
Rahifiera .................................................
Peón .......................................................

9’10 
8’70 
9’75

10’— 
9’75

10’— 
9’40 
9’40 
9’40 
9’40 
9’40

13’—

CATEGORIAS

Zona única

Pesetas

3) Personal de servicios complementarios.
Diario

Oficial (hombre) .................................. 19’30
Idem (mujer) ....................................... 13’75
Oficial almacenero (hombre) ............. 19’30
Idem id. (mujer) ............................... 13’75
Mozo de Almacén ................................. 14’95

4) Personal de servicios auxiliares.
Mecánico especializado ...................... 22’10

Las categorías profesionales no mencionadas especial
mente sp regirán, en cuanto a retribuciones mínimas, por 
las ceñaiac|as para p] pnrsonal de Servicios auxiliares, 
administrativo y mercantil. Ayudantes y Aprendices por 
V' OrHpn dp pstn fecha para el Sector Lanero de la indus
tria Textil, aplicándose la zona segunda en concepto de 
única. j •

Art. 2.9 los aumentos retributivos a que se refiere el 
artículo "nterior no serán absorbibles ni compensables 
per ninguna clase do mejoras económicas establecidas 
votuntariamente por las Empresas.

Art. 3.9 El plus familiar establecido en la disposi
ción adicional única dP las referidas Ordenanzas queda 
constituido por el 15 por 100 de 1a nómina.

Art. 4 9 Our-dan subsistentes tos piules de carestía de 
vida estab’ecidos en la disposición adicional segunda de 
la Reglamnntaclón del Sector Lanero dn industria Tex
tiL apiicab'e a esta potiVidad. y las Ordnnes de 9 de enero 
v 23 dp marzo de 1950. que se aplicarán sobre los nuevos 
salarios base.

Art. 5.9- Sé establece ’a obligatoriedad, ñor oarte de 
ios treb-'i^dp-ps. de cotizar pp fav^r del Montepío de Pre
visión laboral correspondiente el 1’50 por 100 de sus 
remuneraciones.

Art. 6.9 1 a presente Orden, oue sé publicará en el 
“Poiptíp oficia' del Estado”, entrará en vigor a partir 
doi dio primero de enero de 1954. ■

I o oue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1953. — Girón de Velasco. 

Ilm--. Sr. Director general de Trabajo.
(Dpi "B. 0. dnl E.” núm. 22, dc fecha 22-1-54).

• * *
ORDEN

Modificando la tabla de sM-irlos y otros conceptos conte
nidos en las normas do trabajo para el aprovechamiento 

de desperdicios de algodón.
limo. Sr.: En atonción a las circunstancias oue concu

rren m los trabajadores afectos a 1as normas de trabajo 
nara el aprovechamiento de desperdicios dp algodón, se 
hacp nmeiso establecer en su favor un? modificación de 
SUS retribuciones.

En su virtud, de conformidad con lo acordado en Con- 
seio do Ministros y en uso de las atribuciones que le están 
conferidas.

Fstn Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo L" Se modifican jas tab'as de salarios de los 

n-Uruios 17 v ia de 'as normas esneclnles dP trabaio para 
la Ind'^tria TAVtli A'godonera dedicada al aprovechamien
to do desnordicios. de 12 de lulin de 1946, ta! como que
daron redactadas Por Orden de 8 de abril de 1947, en la 
forma que a continuación se expresa:

c) Ramo de a^ua.
Oficial (hombre) .................................. 14’35
Idem (mujer) ....................................... 9’40
Pnón ........................................................ ' 13’—
Rovisadora ................................................... 9*40
Puntead'Ta .................................   9’40
Dpspinzadora ............................................... 9’40
Preparadora de forros y badanas ............. 9’40
Forradora y badanera .......................... 9’40
Clasificadora ................................................. 9’40
Marcadora del P. V. P................................ 9’40
Empaquetadora ........................................... 9’40

L* Zona 2.* Zona 3.* Zona

a) Técnicos: 
Jefe de fabricación .......... 1.380’—

Mensual
1.297’20 1.214’40

Mayordomo, con Jefe de 
fabricación ................. 212’55

Semanal

199’80 187’10
Mayordomo, sin Jefe ....... 260’85 245’25 229’60
Encargado ......................... 190’45 179’05 167’65
Contramaestre .................. 173’90 163’60 153’10
Ayudante .................r......... 125’60 118*10 110’60
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b) Obreros:
Oficial de tria je .............  
Oficial de mezcla .............  
Oficial de movimiento ... 
Oficial dusengrasador ......  
Oficial de lavado y blan

queo .............................
Oficial prensista ...............
Oficial de las demás cali

ficaciones ....................
Oficiales .............................
Cosedora de saquerío ......
Peón ...................................

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

Diario
17’95 16’95 15’85
17’95 16’95 15’85
17’95 16’95 15’85
17’95 16’95 15’85

17’95 16’95 15’85
15’90 15’— 14’05

15’90 15’— 14’05
10’05 9’45 8’85
9’70 9’15 8’55

14’40 13’60 12’75

Las categorías profesionales no mencionadas específi
camente, tanto por lo que respecta al personal obrero como 
a personal de servicios auxiliares y complementarios, per
sonal administrativo y mercantil, aprendices y ayudantes, 
se regirán, en cuanto a retribuciones mínimas, por las ta
blas de salarios que figuran en la Orden dc esta fecha 
para el Sector Algodón de la Industria Textil.

Art. 2.2 Los aumentos retributivos a que se refiere el 
artículo anterior no serán absorbibles ni Compensables por 
ninguna clase de mejoras económicas establecidas volun
tariamente por las Empresas. '

Art. 3.v , El plus familiar establecido por el artículo 24 
de las referidas Ordenanzas, queda constituido por el 15 % 
de la nomina.

Art- 4.2 Quedan subsistentes ios pluses de carestía de 
vida establecidos en la disposición adicional única ue las 
normas y en la Orden de 9 de enero de 1950, que se apli
caran sobre los nuevos salarios base.

Art. 5.9 Se establece la obligatoriedad por parte de 
los trabajadores de cotizar en favtir del Montepío de Pre
visión Laboral correspondiente él 1*50 por 100 de sus re
muneraciones.
1 1 Ord€n» que se publicará en el “Bo
letín Oficial del Estado”, entrará en vigor a partir del día 
p'imero de enero de 1954.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1953. — Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Trabajo.
(Del “B. O. del E.” núm. 22, de fecha 22-1-54).

SECCION CUARTA
Núm. 1.161

Deflación de Hacienda

Sección de Contribución sobre la Renta

Se recuerda que, en cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de Hacien
da de 2 de enero de 1942 y disposi
ciones reguladoras de la contribución 
sobre la renta, las personas obligadas 
a ello deberán presentar en la Sección 
correspondiente de esta Delegación, 
dentro de los cuatro primeros meses 
del ejercicio económico, y, por con
siguiente, antes del 30 de abril pró- 
AÍmo, declaración por triplicado y 
ajustada al modelo oficial, en la que 
consten los rendimientos de cualquier 
clase y naturaleza que sea. obtenidos 
en el año 1953.

Los modelos impresos para dichas 
declaraciones pueden ser adquiridos 
en esta Sección, que facilitará cuanto^* 
informes o aclaraciones precisen los 
interesados.

La falta de presentación de las 
oportunas declaraciones dará lugar 
a la imposición de la multa regla
mentaria.

Zaragoza, 15 de febrero de 1954.- - 
El Jefe de la Sección, L. Casamayor.

SECLIOB QÜIWTA "
Núm. 1.163

Caja de Recluta núm. 42.-Zarag jza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

En cumplimiento a la Orden cir
cular del Ministerio del Ejército de 
fecha 15 de diciembre de 1925 (“Dia 
iio Oficial” núm. 281), esta Junta de 
Clasificación y Revisión, previo dete

nido estudio de los datos facilitados 
por la Sección de Quintas de esta ca
pital y Ayuntamientos de la demar
cación de la misma, acuerda fijar el 
jornal regulador de un bracero para 
el presente año en 26’05 pesetas para 
Zaragoza (ciudad); 25’60 pesetas 
para los pueblos de Belchite, Borja, 
Cariñena, Caspe, Ejea de los Caba
lleros, Pina de Ebro, Sos del Rey Ca
tólico y Tara zona, y en 22’35 pesetas 
para ios demás pueblos de la provin- 
(ia pertenecientes a la jurisdicción de 
esta Caja de Recluta. Dicho tipo de 
jornal es el que ha de surtir efec
tos en las peticiones de prórrogas de 
incorporación a filas de L9 clase du
rante el año actual.

Zaragoza a 16 de febrero dt 1954_ 
El Coronel-Presidente, Angel Gutié 
rrez González.

Núm. 1.131

Confederación Hidrográfica 
• del Ebro

Nota-anuncio
El Presidente del Sindicato de Rie

gos de la villa de Gelsa de Ebro (Za
ragoza) solicita la rectificación y 
complemento de las características de 
los aprovechamientos d|e aguas del 
río Ebro ejercidos por la Comunidad 
de Regantes correspondiente y para 
usos industriales y dé regadío. Ceñi
dos tales aprovechamientos, en primer 
lugar, a la utilización de las aguas 
en la producción de energía eléctrica, 
por la creación de un desnivel en el 
río mediante obras transversales a su 
Ceucc; utilizada la energía para la 
elevación, a partir del propio Ebro, 
de los caudales precisos a las nece
sidades de una zona regable servida 
por la , acequia “De los artefac-

tos”, y en segundo lugar a la deriva
ción, mediante la presa denominada 
“Pueblo o Cruzadeta”, de los caudales 
necesarios al servicio de otra zona 
regable alimentada por la acequia 
“Boquera”, encabezada por' esta úm 
ma presa.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen por es
crito sus reclamaciones ante el llus- 
trísimo Sr Director de esta Confedera
ción en el plazo de veinte días natu
rales y consecutivos, contados & par
tir de la fecha de la presente comu
nicación.

Zaragoza, 31 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 1.096
Distrito Minero

D. Pedro Mandiola Villar, Ingeniero 
Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber: Que por providencie 

oe hoy se ha dado concluso para ti
tulación del expediente de concesión 
de explotación siguiente:

Número del expediente: 1.956.
Nombre de la concesión minera; 

“Nuestra Señora del Pilar”.
Pertenencias: 127.
Clase de mineral: Lignito.
Término en que radica: Mequinen- 

za (/¿aragoza).
Nombre del registrador: D.? Matil

de Piret Valdés.
Lo que se publica en este "Boletín 

Oficial”, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 92 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946, 
pra conocimiento general, pues 
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transcurrido el plazo de treinta dias 
sin haber sido apelada la providen
cia Se hará constar en el expediente 
y se enviará a la Dirección General 
de Minas para la expedición del titu
lo de concesión, según determina, el 
articulo 92 más arriba citado.

Zaragoza, !2 de febrero de 1954.— 
Pedro Mandiola.

Núm. 1.060 .
Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de lervicios de transportes mecánicos 
por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de una 
linea pública regular de transporte 
de viajeros por carretera entre 
Estella y Zaragoza, y en cumpli
miento del articulo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oficial” del 12 de enero 
de 1950), se abre información pú

blica para que durante un plazo 
que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y del de Coordi
nación, condiciones en que Se proyec- 
n su explotación y tarifas.

Durante dicho plazo, las entidades 
o particulares, distintos del peticio
nario, que se consideren con derecho 
óe tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan que 
se trata de una prolongación o hi
juela del que tengan establecido, ha
rán constar ante la Jefatura de Obras 
Públicas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma, Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Mallén, Magallón, Gallur, Luceni, Bo- 
quiñeni, Pedrola, Figueruelas, Alagón, 
la Joyosa, Sobradiel, Utebo, y Zara
goza; al Sindicato Provincial de Trans 
portes, y a los concesionarios de ser
vicios regulares de la misma clase 
que a continuación se mencionan, por 
tener sus itinerarios puntos de con- 
acto con el que se solicita: Pamplona 

a Zaragoza, de D. José María Urabu- 
ru; Novillas a Zaragoza, de D- Feli
pe Cintora; Tarazona a Zaragoza, de 
D. Eleuterio Hernández; Sádaba a Za
ragoza, de DJ Emérita Cas-mova; La 
Almunia a Zaragoza, de "Agreda 
Automóvil”, S. A.; Torres de Berre- 
llén a Zaragoza, de D.® Matilde Gar
cía, y Utebo a Zaragoza, de O. Este
ban Matamoros.

Zaragoza, 9 de febrero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 1.061

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DEMOS!RAIIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de enero de \^54-.

ZaragoM, 10 de febrero de 19)4.—Ei Jefe del Servicio, Luis Martínez Herce

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especies

A

Enfermos 
del mes 

anterior

N 1 M- A L E S

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos o 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Agalaxia contagiosa........ Caprina 25 5 13 3 14
Azuara.................... Equina 4 4

Botulismo ........................
Distomatosis...................

1/4 ■
Ovina . 85 85ld^ ....................... Novillas ................ Id. .. 15 15

id....................... . ...........
Id Ejea......................... Tauste.................. Id . . 22 22

Biel ....................... Porcina. 8 7 1
Mal rojo.........................

La Almunia ........... Epila....................... Id. . . 2 2
Id.....................................
Trl Sos....................... . Salvatierra..............Id . 2 2

Novillas .............. Ovina . 2 2
Mamitis gangrenosa........ Tauste . . . ;............ Equina 4 4

20Papera...............................
La Almunia.......... Alfamén . Ovina . 5 90 15 6C

Id.....................................
Trl

Pina ...................   • Bujaraloz................
Belchite..................

Id. . .
Id. . .

8
218

1 7
19 199

1Ü . ,...............................
Trl Ejea....................... ' Id. . . 7 3

23
4

Id ■ ■ • Pina ................... Fuentes de Ebro.. Id. . . 21 101 21 78

Id Id............... ........... • Monegrillo............ Id. . . 157 647 784 4 1 6

Id Zaragoza............... ■ San Mateo ............ Id. . 17 17
457Tzl Id........................... Zaragoza . .............. Id. . 410 80 33

______
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Núm. 1-033.

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL Y CAZA

Vil REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25, capítulo 11, del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoy 
en vigor, he acordado publicar la relación de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el pasado 
mes de enero de 1954:

Zaragoza, 9 de febrero de 1954.—El Ingeniero-Jefe, Delegado, José M.a de Ayerbe

Número 
de 

orden

Fecha en que 
fué expedid»

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQUiRENTtS

... .

VECINDAD PROFESION

1 7 Pili dé Yarza Mompeón. . . Zaragoza.................................. Estudiante
2 7 Miguel Lorda Fanlo............................. Id............................................... Obrero
3 7 Vicen te Guerín Herrero. . . . Id........................................ Aprendiz
4 7 José Izuel.............................................. Canfranc.................................. Carabinero
5 7 Luis ViUuendas Peralta....................... Calatayud................................... Chapista
6 9 Andet Andre Lion............................. Escatrón.................................. Montador
7 9 Domingo Sánchez Herrero . . . . Calatayud . ....................... Industria!
8 9 Nicasio Alba Tejero............................. Id .............................................. Id.
9 9 José Gozález Pablo............................. Zaragoza.................................. Militar
10 11 Luciano Sánchez Chacón . . . . Caspe........................................ Ferroviario
11 12 José Gracia Guerfn............................. Zaragoza.................................. Industrial
19 12 Pedro José M.a Fon s Berna! . . . Id .............................................. Id.
13 21 Fiancisco Cavara Blanco. . , . Id .............................................. Médico
14 22 Juan Pedro López López....................... Mequinenza . ... . . Minero
15 22 José Andrés Trilla............................. Id . '........................................ Id.
16 22 Alejandro Izquierdo de Blas . . . Sástago . ....................... Peluquero
17 22 Manuel Villadet Estruga . . . . Mequinenza............................. Minero
18 22 Salvador Esteve Navarro . . . . Id.............................................. Id.
19 22 Joaquín Vera Berges............................. Id..................................  • Id.
20 23 Francisco Dubais.................................. Canfranc................................... Factor
2! 23 Fernando Aeuilar Cavero . . . . Id.............................................. Id.
22 23 Roger Fiou Berbón............................. 1d . ......................................... Maquinista -
23 23 losé Baiiabriga Cebollada . . . . Caspe........................................ Barbero
24 23 Manuel Jariod Fontoba....................... Id.............................................. Empleado
25 23 Antonio Burillo Roca . ... . Id.............................................. Jornalero
26 26 José Nicolás Buisán............................ Mequinenza....................... Obrero
27 26 Antonio Ferragut Riau....................... Id................................. •. . , . Barquero
28 26 Alejandro Fernández Cossío . . . Zaragoza.................................. Ferroviario
29 30 José Andréü Puyol............................. Id . Pescador

Núm. 1.117
Jefatura Agronómica de Zaragoza

De interés para los cultivadores 
de vid

En los “Boletines Oficiales” del Es
tado de fechas 9 y 11 del actual, 
números 40 y 42, se publica una dis
posición por la que se conceden los 
derechos de primas o de reserva para 
:os que, poseyendo actualmente terre
nos dedicados al cultivo de viñedo, 
arranquen voluntariamente éste y 
lo dediquen al cultivo de trigo o al
godón. Siendo estas primas o reservas 

las señaladas en las circulares de la 
Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes y de la Dirección Ge
neral de Agricultura de 9 de mayo 
de 1953 (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 15) sobre productos alimen
ticios, y la Orden de! Ministerio de 
Agricultura de 1& de enero de 1952 
y 5 de marzo de 1953 sobre algodón.

Sólo podrán disfrutar de los ante
riores beneficios los que reúnan las 
condiciones señaladas en los “Bole
tines Oficiales” que se mencionan al 
principio de la presente.

Las instancias solicitando acogerse 
a los citados beneficios serán presen- 
1 odias en ésta Jefatura antes del día 
15 del próximo mes de marzo.

Zaragoza, 13 de febrero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, José María Beni- 
tez-Sidón. i

Núm. 1.153

Servicio de Catastro . 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesta 
en el artículo 54 deí Reglamento de
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23 de octubre de 1913, se hace saber 
que el padrón de la contribución rus
tica de los términos municipales de 
l ayón y Abanto estará expuesto al 
público durante ocho días en los loca
les de la Casa-Ayuntamiento respec
tivos, durante cuyo plazo pueden los 
contribuyentes interesados presentar 
ante la Junta Pericial correspondiente 
lao reclamaciones que estimen per
tinentes, si e m p r e que se refieran 
exclusivamente a errores aritméticos, 
o de copia, según determina el ar
ticulo antes citado.

Zaragoza, 15 de febrero de 1954 — 
El Ingeniero Jefe, J. Pérez Guiilén.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTiCIA

Kaquisitorias 
najo úperciulnueniij dt ser ü k ív u - 

*05 reoeldtis y de incurrir tn ku 
demii» re^ponsabHiaadei ieyavrs, tit 
no presentarse lus pidcesados qut a 
contlnuüLlOn se expresan en el pla
zo eun se /es tija a contar dusde ti 
lia de ¡a publicación del anuncx 
en este periódico otKim y ente é 
Juez o I ribunai que se señala, st le: 
cica, llama y emplaza, enca nan 
dose a ludas las Autoridades ; 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan m ¡a cusca, captura y eonduc 
clon de aquellos, pomend )los d dls 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 5ÍÍ y 
JM de ia Ley de Lnjuiciamftntc 
Criminal y oó4 de la Ley de ¿njui 
efamlentti Militar y de Marina.

Núm. 853
LOPEZ BLANCO (Justo), conocido 

por Ramón, y que es alto, delgado, 
moreno, viste generalmente traje de 
pana, de unos 35 años, vendedor am
bulante, cuyas demas circunstancias 
personales y actual paradero se ig
noran, procesado en el sumario nú
mero 140 de 1953, por robo, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de Calatayud para ser oído, notificar
le el auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión que le ha sido de
cretada, por no haber sido habido.

Núm. 905
LINARES VIZCAINO (Miguel), de 

18 años, soltero, empleado, hijo de 
Miguel y Ana, natural de Ayora, veci- 
10 de Valencia, con domicilio en Ar- 
mita, 17, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
ron el fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en sumario 

número 15 de 1952, sobre estafa, 
contra el mismo, como comprendido 
en el número 3.5 del artículo 835 de la 
1 ey de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 906
MENDOZA GIL (Antonio,) de 24 

añso, soltero, agente de ventas, hijo 
ce Joaquín y de Natividad, natura) 
de Barcelona, en ignorado paradero, 
procesado por ia causa de este Juz
gado núm. 414 de 1953, sobre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez días siguientes a la publi
cación de la presente en los “Boleti
nes Oficiales” del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su prisión y ser constituido en la 
misma.

Núm. 907
CESAR DEL CASTILLO (Indalecio), 

de 29 años, casado, contratista de 
obras, hijo de Francisco y Serafina, 
natural de La Carolina (Jaén), que 
tuvo su domicilio habitual en Bada- 
1 o n a (calle Floridablanca, 20), ac 
tualmente en ignorado paradero, pro- 
."esado por la causa núm. 343 de 1953, 
sobre uso de nombre supuesto, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza dentro de 
ins diez días siguientes a la publica
ción de la presente en los “Boletines 
Oficiales” del Estado y de esta pro
vincia para notificarle el auto de su 
prisión y ser constituido en la misma.

Núm. 908
SANTOS MI NANA (José), de 31 años, 

tasado, chofer, natural de Maluenda 
y vecino de Zaragoza, comparecerá 
en término de diez días en el Juzgado 
de instrucciór número 4 de Zaragoza 
para constituirse en prisión por el 
sumario 377 de 1952, sobre hurto.

Núm. 909
ECiHEPARE URRUTIA (Irene), de 

19 años, vendedora ambulante, natu- 
íal de Barcelona; y

ECHE PARE URRUTIA (Guadalupe), 
de 19 años, vendedora ambulante, na
tural de Barcelona, en ignorado para
dero, comparecerán ante el Juzga
do de instrucción número 4 de Zara
goza en término de diez días para 
constituirse en prisión y practicar las 
ciligencias necesarias en sumario 
319 de 1952, sobre hurto.

Núm. 910
MARCOS RUIZ (Leonardo), soltero, 

de 23 años, estudante, natural y veci
no de Valladolid, en ignorado parade- 
10, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 4 de Zaragoza en 
térmiino de diez días Para constituirse 
en prisión por la causa 135 de 1952, 
sobre hurto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 851

JUZGADO NUM. 1
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de fecha 21 de 
septiembre de 1951 por la que su 
llamaba al procesado en el sumario 
seguidlo en este Juzgado con el nú
mero 171-50, sobre robo, Antonio 
Monzón Lacor, toda vez que el mismo 
ha sido habido e ingresaoo en pri
sión.

Dado en Zaragoza a tres de febrero 
ce mil novecientos cincuenta y cuatro 
El Juez de instucción, Emilio Llopis 
Peñas.

Núm. 1.129
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos por el Pro
curador D. Tomás Malfey Alcaine, en 
rombre de D. Ignacio Blánquez Cha- 
rri, contra D. Manuel Calvo Marín y 
D. Ezequiel Usán Aragüés, en recla
mación de 41.022’70 pesetas y costas, 
se sacan a la venta en pública subas- 
ia, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 5 de 
marzo próximo, a las diez horas, los 
bienes embargados que se expresan, 
y que han sido valorados en la for
ma siguiente:

1. 9 Un comedor estilo moderno, 
compuesto de: Una mesa tablero auxi
liar; un aparador con vidrieras de 
dos hojas y tres cajones; un trinchan
te de dos cuerpos, desmontables, con 
seis cajones y dos armarios; seis si
llas tapizadas; todo ello deteriorado 
por el uso, pintado en color nogal. 
Valorado en 1.900 pesetas.

2. 9 Una nevera marca “Romi”, 
para hielo, con grifo y depósito de 
agua, deteriorada por el uso. Valora- 
aa en 350 pesetas.

3. 9 Un aparato de radío marca 
“Invicta”, de seis lámparas, en fun
cionamiento, provisto de elevador. 
Valorado en 875 pesetas.

4. 9 Una mesa camilla, tipo co
i riente. Valorada en 80 ptas.

5. 9 Dos cuadros pequeños con mo
tivos callejeros sevillanos, firmados 
por Raluy. Valorados en 25 ptas.

6. 9 Una vajilla de plata integra
da por una bandeja rectangular 
(275 ptas.); una bandeja redonda, con 
calados (200 ptas.); dos tazas para 
té, una tetera, una cafetera, cucha
ra, cuchillo y tenedor (250 ptas.) Va
lorado en 725 ptas.

7. 9 Un juego de cristalería en talla 
corriente. Valorado en 250 pesetas.
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S.< Un dormitorio estilo moderno, 
compuesto de cama matrimonio, dos 
mesillas, un armario ropero de tres 
cuerpos, con lunas centrales; una ce 
queta, dos sillones tapizados, dos cal
zadoras tapizadas y seis silla, pin
tado todo* de color nogal. Valorado en 
2.800 ptas.

9. ’ Un dormitorio niño, compuesto 
por una cama metálica, una mesilla, 
un armario, dos sillines pequeños, 
cuatro sillas de madera y dos cuadros. 
Valorado en 1.200 pesetas.

10. Una sala de estar, estilo tsa- 
belino, compuesta de “chaisselon- 
gue”, secreter, armario, dos sillones, 
cuatro sillas y dos cuadros. Valorado 
1.100 ptas.

11. Un recibidor estilo moderno, 
compuesto de perchero plano, arma
no, mesita, sillón, dos sillas y dos 
cuadros decorativos. Valorado en 
350 pesetas.

12. Una cocina eléctrica marca 
«“Edesa”, cuatro placas y horno, en 
funcionamiento. Valorada en pese
tas 2.900.

13. Una mesa metálica, seis sillas 
de cocina, un armario cocina, un hor
nillo eléctrico de dos placas, y vaji
lla loza. Valorado en 930 pesetas.

14. Instalación de cortinajes, per
chas, alfombras, cortinas, aparatos 
de luz, colgantes, actualmente en la 
casa. Valorados en 880 ptas.

15. Una máquina de co^er "Alfa”, 
con secreter, tres gavetas. Valorada 
en 1-200 pesetas.

16. Una máquina de coser "Per
fecta”, de la ca^a "Preuse y C^mpa- 
ñ'a”, de Leipzig, de sobremesa, a pa
lanca. de alambre continuo, núme- 
io 6.976, para imprenta, deteriorada 
por el uso, en funcionamiento. Valo
rada en 500 pesetas.

17. Un aparato de cos€r con cor
chetes, modelo “Pum”, con la placa 
"Richard Gans”. Valorado en 250 ptas.

18. Una "Boston” de sobremesa, 
accionada a palanca, interior de rama 
15 por 25 centímetros, diámetro plan
cha 26 centímetros, usada y en fun 
cionamiento. Valorada en 2.200 pe
setas.

19. Treinta y siete tablones de 
madera álamo blanco, de diferentes 
medidas, totalmente secos. Valorados 
en 1-200 pesetas metro cúbico.

20. Una guillotina manual, a pa
lanca, marca nacional, con la placa 
"Fundición Tipográfica National”, de 
510 milímetros de corte y 65 milíme
tros de altura, montada sobre cuerpo 
de fundición, provista de tres patas 
y con reparaciones de soldadura en 
la palanca. Valorada en 3.100 ptas.

21. Una sierra de cinta de 800 mi
límetros de diámetro, con la placa 
"Unión Mecánica”, sobre cuerpo y ta
blero metálico, de 1*40 por 1’20 me
tros. Valorada, puesta fuera del lo 
cal y con electromotor de 3 HP. de 
potencia, trifásico, en 13.000 ptas.

22. Una máquina cepilladora 
"Universal”, tipo "Rodríguez y Ber- 
naola”, con tablero de 25 centíme
tros Y electromotor trifásico acopla
do de 2 HP. dé potencia. Valorada en 
8.000 pesetas.

Total valor pericial de tos bienes, 
43.815 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
én la subasta deberán los llcitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto (Caja de Depósitos) el 10 % 
efectivo del valor asignado a los bie
nes, y que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la valoración.

Dado en Zaragoza a treinta de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — Emilio Llopis Peñas.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm; 1.164
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zarag*jza
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgada se siguen autos de 
juicio ejecutivo instado= por D. Eran 
cisco Beltrán Fatás, representado por 
el Procurador Sr. Juste, contra 0. Lo- 
-:nzo Ramos Fleta, en reclamación 
de cantidad, en cuyo juicio, y pnr ser 
firme y ejecutoria la sentencia dicta
da en el mismo, se ha acordado sacar 
a pública licitación por primera vez 
ante la sala-audiencia dé este Juzga
do. pera el día 6 de marzo próximo, 
a las diez de su mañana, los siguien
tes bienes:

Una vaca lechera, negra con pintas 
blancas, de media edad, del país, 
valorada en 5.000 pesetas.

Un armario de luna, de dos cuerpos, 
ron luna en el centro, valorado en pe
setas 1.100.

Una máquina de coser marca "Sin- 
ger”, con dos gavetas, número Y, 
1204802, valorada en 800 pesetas.

Un aparato de radio marca "Mun- 
cial”, muy usado, de dos mandos y 
eos ondas, valorado en 600 pesetas.

Un carro agrícola matricula 1952, 
número 2507, y matricula municipal 
número 5432, valorado en 1.500 pe
setas.

Una bicicleta de señora, con dos 
roportes para transporte dé cántaros, 
matricula de Zaragoza, de 1952, nú
mero 6.901, valorada en 600 pesetas.

Cuatro gallinas, a 20 pesetas una, 
valoradas en 80 pesetas.

Tres pollos, a 25 pesetas, total pe 
setas 75. Valorado todo e11o en una 
suma total de 9.755 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación sobre lo que 
deseen tomar parte y su documento 
de identidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admiten 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación: eme el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero. con la circunstancia que luego 
se dirá; que los bienes se encuentran 
en poder del depositario, D. Valentín 
Soro11a (calle San Félix. 8), en cuan- 
tna! armario, máquina de coser, bici
cleta y aparato de radio, y en cuanto 
a la vaca, carro y aves se encuentran 
fn pndor de D. Lorenzo Ramos Fleta, 
domiciliado en Beato Pignatelli, nú
mero 21, donde podrán ser examina
dos por quien le interese.

Dado en Zaragoza a once de febre- 
•o de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—José Beguiristáin.— El So- 
cretario, Juan Sanz.

Núm. 1.165 
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez MotUva, Juez de 
primora instanch riel Juzgado nú
mero 4 do Ja ciudad de Zaragoza;
Por el oyente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda se tramita Juicio ejecutivo, 
a instancias de 0.a Pascuala ,Ma1fey 
Alcaine, contra D. Ricardo Sáinz Re
vuelta, en donde he acordado proce
der a la venta en oúbliCa primera 
subasta, como riP ia propiedad del 
último, de jos siguientes semovientes:

1 .? Una vaca raza santanderina, 
seis años, marcada número 3, valora
da en 3.800 pesetas.

2 .9 Una vaca raza sant'andérina, 
seis años, marcada número 2, en pe
setas 3.350.

•3.9 Una vaca raza santandérina, 
ocho años, marcada número 1, en pe
setas 2.250.

4.9 Una vaca raza santandérina, 
tinco años, marcada número 5, en pe
setas 4.980.

5.9 - Una vada raza santandérina, 
cinco años, marcada número 4, en pe
setas 4.250.

Para el acto de la subasta se 
ha señalado el día 3 de marzo pró
ximo, a las trece horas, en este Juz
gado, consignando que 1os que quieran 
tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 por lo menos del 
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valor de dichas vacas. No se ad
mitirán posturas que no cubran las do» 
terceras partes del avalúo. El remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero, y los animales < e 
encuentran en poder del depositario, 
D. Valentín Sorolla.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Mariano Jiménez. — El Se- 
tario, Vicente Herce.

Núm. 1.167
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instanci? 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo núm. 238 de 
1953 que se tramitan en este Juzgado 
a instancias de D. Pablo Aznar Mar- 
quina contra D. Antonio Martínez Lo
zano y D.? Matilde Calasanz Pérez ha 
dispuesto la venta en pública primera 
subasta, como de la propied'ad' de 
rstos últimos, de los siguientes bie
nes:

Una caballería caballar, alzada re
gular, de unos doce años, regular 
estado, valorada en 2.200 pesetas.

Un carro agrícola, con sus apare
jos, bastante usado, en 1.300 pesetas.

Una máquina para entresacar remo
lacha, en bu,en uso, en 250 pesetas.

Una máquina de coser marca “Sin- 
ger”, muy vieja,, en 750 pesetas.

Un aparato de radio, muy usado, en 
450 pesetas.

Para el acto deja subasta he de
signado el día 4 de marzo próximo, 
a las doce horas, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que 
quienes deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual por lo míe- 
ros al 10 par 100 dél valor de los 
bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que el remate podrá ha 
■;erse a calidad de Cederlo a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a tres de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Mariano Jiménez Motilva.—El Secre
tario, Vicente Herce.

JUZGADOS mnNÍCIPALM
Núm. 1.169

JUZGADO NUMi. 2
D. Fermín González García, Juez 

municipal del Juzgado núm. 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades contraídas en juicio 
de cognición seguido en este Juzga
do a instancias de D. Antonio Mon
tañés Merlanes contra D. José Ferríz

Rerdú, en reclamación de 2.600 pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta los siguientes bienes 
que, como de la propiedad del de
mandado, fueron embargados a resul
tas dei dicho procedimiento:

Un armario de luna, color nogal, 
con tres portezuelas (la luna, rota), 
tasado en 300 pesetas.

Diez pares de zapatos de señora, 
ante negro, sin terminar, tasados en 
300 pesetas.

Once pieles de ante blanco, tasadas 
on 350 ptas.

Nueve pieles de ante blanco, tasa
das en 450 pesetas.

Nueve pares de zapatos de señora, 
ante encarnado, metidos en sus co
rrespondientes hormas, sin terminar, 
tasados en 270 pesetas.

Total, 1.870 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este. Juzgado el día 
2 de marzo próximo, a las once de 
su mañana, advírtiéndose que. para 
tomar parte en la misma deberán los 
licitadore? consignar previamente en 
’a Mesa del Juagado una cantidad 
equivalente al 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del valúo, podiendo hacerse el 
remate a condición de ceder a un ter
cero. Y que los bienes embargados 
se encuentran en poder del deposita- 
1*0, 0. Antonio Alcubierre Miranda, 
domiciliado en esta ciudad (calle del 
General Franco, número 92), donde 
podrán ser examinados por las per
sonas que lo deseen.

Dado en Zaragoza a doce de febre
ro de mil noveCjientos cincuenta y 
cuatro.—Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

. . PSRTMO^OFÍnflL
Núm. 1-149

Hermandad Sindica! 
de Labradores y Ganaderos de Ateca

Esta Hermandad de mi presidencia 
celebrará Asamblea plenaria, el pró
ximo día 27, a las veintidós horas en 
primera convocatoria y a las veintidós 
t;einta en segunda, con arreglo al 
siguiente orden del día:

I .’ Lectura acta sesión anterior.
2.9 Memoria de actividades y cuen

tas ejercicio 1953.
3.9 Estudio y aprobación presu

puesto. 1954.
4.9 Ruegos y preguntas.
Ateca, 15 de febrero de 1954.—El 

Presidente de la Hermandad, José Ma
ría Cristóbal.

Núm. 1.150

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Uncastillo
Aprobad^ por la Asamblea plenaria 

de esta Hermandad celebrada el diía 
14 del corriente la derrama de soste
nimiento de la misma para el añt 
actual, queda expuesta al público po: 
espacio de quince días en estas ofici
nas, pudiendo recurrir contra ella 
aquellos que no la encuentren con
forme. La citada derrama ha sido 
aplicada a los propietarios de tieri « 
y ganados en este término, teniepqo 
• n cuenta los líquidos imponibles 
existentes en la Alcaldía. Se advierit 
que pasado el plazo de los quince 
días, a partir de la fecha, de publica 
ción en el “Boletín Oficial” de 1a pro
vincia, surtirá efectos kgajes la refe
rida derrama.

Uncastillo, 15 de febrero de 1954.— 
El Jefe de la Hermandad, Francisco 
Lear.

Núm. 1.151

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Alagón
Por la presente se convoca a Asam- 

bleai plenaria, que tendrá lugar en e¡ 
lugar de costumbre el día 28 del ac- 
luaí y hora de las doqc de la mañana, 
con el siguiente orden del día:

Lectura y aprobación del presu
puesto de esta Hermandad para el 
año 1954.

Lectura y aprobación de las cuentas 
del ejercicio de 1953.

Caso de no acudir mayoría de 
miembros en primera convocatoria, 
■c celebrará dicha Asamblea en se
gunda en el mismo día y local, una 
hora más tarde.

Alagón a 13 de febrero de 1954.—El 
Jefe de la Hermandad, José García.

Núm. 1.174 
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Castiliscar

Se notifica a todos los miembros 
ge esta Hermandad Sindic'tl que el 
día 28 del actual se celebrará Asam
blea plenaria con objeto de aprobar 
los presupuestos para el año 1954.

C stiliscar, 12 de febrero de 1954.— 
El Jefe de la Hermandad, Patrocinio 
Sánchez.
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